CONCEPCIÓN, 1 de diciembre de 2009.-

Nº   1 4 1 7   /   V I S T O S   :
la solicitud de la Empresa Constructora Claro, Vicuña, 
Valenzuela S.A., de 9 de noviembre de 2009, por designación de representante del Municipio, que actúe en calidad de contraparte, en la ejecución de las obras del Proyecto “Mejoramiento Paso Inferior Andalién, Concepción”, que tiene a su cargo esa Empresa en la ejecución de las obras de ese Proyecto; el Oficio Ord. Nº 973, de 18 de noviembre de 2009, del señor Director de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 4º letra l) y 5º letra c) y d) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

     Desígnase a la señorita KARIN RUDIGER CANAAN, Asesora Urbanista (S), Coordinadora Especialista en el área de la construcción, quien actuará en calidad de contraparte autorizada ante la Empresa Constructora Claro Vicuña Valenzuela S.A. en la ejecución de las obras del Proyecto “Mejoramiento Paso Inferior Andalién, Concepción”.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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